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volver un ejemplar debidamente cumpli-
mentado.

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: contra la misma

podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Delmas y Galocha, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.368/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO

Doña María José González Huergo, secreta-
ria de lo social número 25 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Segundo Villares Vargas,
contra “Alisnava Construcciones, Sociedad
Limitada”, en reclamación por despido, re-
gistrado con el número 280 de 2009, se ha
acordado citar a “Alisnava Construcciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de notificarle el auto de desistimiento
de fecha 16 de junio de 2009 siguiente:

Auto
En Madrid, a 16 de junio de 2009.
Dispongo: Se tiene por desistido a don

Segundo Villares Vargas de su demanda,
procediendo al cierre y archivo de las pre-
sentes actuaciones, previa notificación de la
presente resolución a las partes y una vez
firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.—La magistrada-juez de lo so-
cial, Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de citacion a “Alisna-
va Construcciones, Sociedad Limitada”, se
expide la presente publicación para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el ta-
blón de anuncios.

En Madrid, a 19 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.492/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 57 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Gabriel Martínez Escudero, contra la em-
presa “Ivser Asistencia Técnica, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado el
auto de fecha 16 de junio de 2009:

Auto
En Madrid, a 16 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de de 5.534,46 euros,
más la cantidad de 415,08 euros en concep-
to de intereses y 553,44 euros en concepto
de costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ivser Asistencia Técnica, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.579/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 62 de 2009 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Da-

nut Sorín Pasaniuc, contra la empresa “Cons-
trucciones Julián Platel, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se han dictado el auto de fe-
cha 23 de abril de 2009 y la providencia de fe-
cha 10 de junio de 2009 siguientes:

Diligencia.—En Madrid, a 10 de junio de
2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
dar cuenta a su señoría ilustrísima del esta-
do de las presentes actuaciones y para hacer
constar que se ha recibido comunicación ne-
gativa del Servicio Común de Notificacio-
nes y Embargos que tenía por objeto la noti-
ficación del auto de fecha 23 de abril de
2009, requerimiento y embargo de los bie-
nes de la ejecutada en la calle Agastia, nú-
mero 75, bajo A, de Madrid, con la indica-
ción de “Se marchó sin dejar señas, según
manifiesta la inquilina…”.—Doy fe.

Providencia

Ilustrísima magistrada-juez de lo social,
doña Soledad Fernández del Mazo.—En
Madrid, a 10 de junio de 2009.

Dada cuenta; únase a los autos la anterior
comunicación negativa del Servicio Común
de Notificaciones y Embargos. Y dado que
se desconoce el domicilio de la empresa eje-
cutada, notifíquese la presente resolución a
través de edictos publicados en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
adviértase que las siguientes comunicacio-
nes se harán a través de estrados, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Asimismo, y sin perjuicio de lo anterior,
dese audiencia al Fondo de Garantía Sala-
rial, remitiendo la presente resolución a los
efectos oportunos.

No obstante ello, y desconociéndose bie-
nes concretos, procédase a la averiguación
de los mismos y, a tal fin, expídanse los co-
rrespondientes oficios y mandamientos a la
Oficina de Colaboración con la Dirección
General de Tráfico, al Registro de la Propie-
dad número 36 de Madrid, a la Oficina de
Colaboración con el Catastro, a la Oficina
de Averiguación Patrimonial y también al
señor director de la Agencia Tributaria, a fin
de que comunique a este Juzgado si por par-
te de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. Y asimismo para
que todos ellos, y sin perjuicio de las exi-
gencias legales, en el plazo máximo de cinco
días, faciliten la relación de todos los bienes
y derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia. Advirtiéndose a las autoridades y
funcionarios requeridos de las responsabili-
dades derivadas del incumplimiento injusti-
ficado de lo acordado (artículos 75.3 y 238.3
de la Ley de Procedimiento Laboral).

En caso positivo, se acuerda el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada, has-
ta cubrir la cantidad objeto de apremio, inte-
resándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en el “Banesto”,
sito en calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese esta resolución.
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Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Auto

En Madrid, a 23 de abril de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Danut Sorín Pasaniuc, contra “Cons-
trucciones Julián Platel, Sociedad Limita-
da”, por un importe de 2.066,87 euros de
principal, más 206,68 euros y 155,01 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que se encuentren en su domi-
cilio, sito en calle Agastia, número 75,
bajo A, 28043 Madrid.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la ejecu-
tada en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones Julián Platel,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/21.363/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 99 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Hassan Benammi, contra don Ahmed Zahri,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Diligencia.—La extiendo yo, la secretaria
judicial, para hacer constar que con fecha 19
de mayo de 2009 se ha presentado el ante-
rior escrito en este Juzgado por el actor don
Hassan Benamni solicitando ejecución de la
sentencia 5 de marzo de 2009.

Auto
En Madrid, a 9 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Hassan Benammi, contra don Ahmed
Zahri, por un principal de 1.440,02 euros,
más 86,40 euros en concepto de intereses
y 144 euros de costas calculadas provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo de los bienes del
ejecutado en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al Registro de la Propiedad número
1 de Illescas, a la Oficina de Averiguación
Patrimonial y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad al ejecu-
tado por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la re-
lación de todos los bienes o derechos del
deudor de que tengan constancia. Advirtién-
dose a las autoridades y funcionarios reque-
ridos de las responsabilidades derivadas del
incumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehícu-
los propiedad del ejecutado, interesándose a
su vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, intere-
sándose la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” nú-
mero 2523 abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, sito en la calle Orense, número 19.

c) Se advierte y requiere al ejecutado en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase al ejecutado que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por el ejecuta-
do en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose el demandado en ignora-
do paradero, notifíquese la misma por medio
de edictos a publicar en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, “Boletín
Oficial de la Provincia de Toledo” y tablón
de anuncios de este Juzgado, con la adver-
tencia al ejecutado que las sucesivas notifi-
caciones se practicarán en estrados conforme
a lo establecido en el artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Ahmed Zahri, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de junio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/21.612/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 12 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Cristina Terrones Lahera, contra la empresa
“Socios Sanitarios Sanalba, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 16 de junio
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 16 de junio de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Socios Sani-

tarios Sanalba, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de


